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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos legalmente establecidos, por lo que el 

apoderado demandante deberá adecuar la demanda en lo siguiente: 

 
1. Se servirá aclarar la pretensión segunda, debiendo indicar de forma 

exacta la fecha a partir de la cual se pretende el cobro del interés de 

moratorios.  

 

2. Allegar poder otorgado por el señor Jesús Eduardo Cortés Méndez 

identificado con cédula de ciudadanía número 93.379.283, con las 

formalidades establecidas en el artículo 05 de la Ley 2213 de 2022 o 

los requisitos del artículo 74 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, lo anterior toda vez que el poder aportado no fue otorgado 

por mensaje de datos, ni tiene presentación personal del poderdante. 

 

3. Procera a pronunciarse expresamente frente a cada uno del requisito 

aquí exigido, aportando un nuevo escrito íntegro de demanda y un 

nuevo poder de ser necesario. 

 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado Deiner Enrique Robles Serrano  

Radicado 05001-40-03-013-2023-00124-00 

Auto Interlocutorio No. 3826 

Asunto Inadmite demanda  
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Primero: Se inadmite la demanda del trámite de la referencia, por las 

razones expuestas.  

  

Segundo: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las 

copias pertinentes para el traslado, so pena de rechazo.  

 

 NOTIFÍQUESE   

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SVS 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   174        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __09 DE NOVIEMBRE DE 2023_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO  
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 239846ef23b8e3c516e3685fa9d07b73a87726afff4d39dfc63e2b60360884a4

Documento generado en 08/11/2023 03:54:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


